
SECRETARÍA JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 

En la fecha, pasó la presente demanda ordinaria laboral de Primera Instancia, 

promovida por la señora LUZ ADRIANA LÓPEZ ALVARÁN en contra de 

DANNY VENTAS DIRECTAS S.A. (Rad. 2020 – 122), a despacho de la 

Señora Juez, para los fines legales pertinentes informando que, mediante 

auto No. 756 del 7 de julio de 2020 se inadmitió la demanda, por no cumplir 

con los requisitos del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que 

el escrito fuera subsanado. 

 

Posteriormente y teniendo en cuenta la entrada en vigencia del Decreto 806 de 

2020, con auto 783 del 9 de julio de 2020, se requirió a la parte actora para 

que adecuara el trámite procedimental conforme al inciso 4 del artículo 6 del 

citado decreto y se reestableció el término de cinco (5) días para subsanar la 

demanda. 

 

Dicho lapso, transcurrió entre los días 13 al 17 de julio de 2020. En dicho 

lapso la apoderada judicial guardo silencio. 

 

El 12 de noviembre del año que avanza, presentó escrito enviando la 

subsanación de la demanda, tornándose la misma extemporánea. 

 

Es de anotar que al revisar el correo institucional, no se evidenció que la 

apoderada judicial hubiese allegado otro escrito en el que presentara la de 

subsanación de la demanda dentro del término requerido para ello.  Sírvase 

proveer, 

 

 

ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

Auto interlocutorio No. 858 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Manizales, noviembre veinte (20) de dos mil veinte (2020) 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y ante el silencio de la parte 

demandante, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Manizales, 

 

RESUELVE 



PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda ordinaria laboral promovida por 

la señora LUZ ADRIANA LÓPEZ ALVARÁN en contra de DANNY VENTAS 

DIRECTAS S.A., por no subsanación. 

 

SEGUNDO: En firme este auto, ARCHÍVESE lo actuado haciendo entrega a 

la parte demandante de los anexos presentados con la demanda, sin necesidad 

de desglose. 

 

 

 

 

 

 

 

En estado No. 143 de esta fecha 

se notificó la anterior providencia. 

Manizales, 23 de noviembre de 2020. 

 
ROSSANA RODRIGUEZ PARADA 

Secretaria 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA NARVAEZ MARIN 

JUEZ 


